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cooleti
PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Húmeros sueltos 25 céntimos.

PARI LA CAPITAL

Un año................ .... 17*50 pías

Seis meses.......... .... 9*10 >
Tres id..............____ 4*90

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil.)=ininediatamente que los Sres. Alcalde., y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses.................. 1O‘G5 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantadlo.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 233.)

SINISTBRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Técnica 
Anatómica, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
articulo 9.° del Real decreto citado, 
0 en la 3.a disposición transitoria 
del mismo; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
egal; pudiendo también acreditar 
08 méritos y servicios á que se refie- 

r® el artículo 7.° del mencionado Re
glamento.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Valencia la Cátedra de Derecho ci
vil español, común y foral, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
artículo 9.” del Real decreto citado, 
ó en la 3.a disposición transitoria del 
mismo, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los estable
cimientos en que presten sus servi
cios, en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acredi
tar los méritos y servicios á que se 
refiere el artículo 7.° del mencionado 
Reglamento.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co

mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti- 
tidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1912.= 
El Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ovie
do, la Cátedra de Historia general 
de Derecho español, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
artículo 9.° del Real decreto citado, 
ó en la 3.a disposición transitoria 
del mismo; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méritos 
y. .servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Regla
mento.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro

grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 31 de Julio de 1912.= 
El Subsecretario; Rivas.

(De la Gaceta núm. 226.)

JDNTA PROVINCIAL BE BENEFICENCIA

SECCIÓN DE administración

Circular.
Obra pía de estudiantes titulada de «Gallo», en Bstépar.

Por cuenta de los intereses de ins
cripciones y rentas dé fincas que han 
de percibirse en el año natural de 
1912, es aplicable la cantidad líqui
da para pensionar á dos jóvenes que 
estudien la carrera eclesiástica, acre
ditando ser aprovechados, pobres y 
naturales de Estépar, y, en defecto 
de éstos, á estudiantes también po
bres y aprovechados, que sólo sus 
padres sean naturales del mismo 
pueblo.

Conforme á lo acordado por esta 
Junta, percibirán aquéllos por mitad 
el líquido resultante en cada año, 
por el tiempo de cuatro, acreditando, 
bajo certificacióh del Director del 
colegio donde estudien, haber pro
bado el curso académico.

Se admiten solicitudes justifi
cadas en esta Junta por término de 
un mes, á contar desde la fecha en 
que esta circular de llamamiento 
aparezca inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y, una vez 
transcurrido, se determinará con vis
ta de las instancias presentadas.

Burgos 19 de Agosto de 1912.= 
El Gobernador interino Presidente, 
Juan Merino.=P. A. de la J. P.= 
Daniel González Miguel, Secretario.



Montes no exceptuados

¡Pinar
Carra;

Leñas altas por poda de encina,
Todo el monte

»

Idem,

Dehesa

Leñas por corta de 60 robles secos.. ■ •Todo el monte,

poda de roble,Leñas por

72‘
73‘

Todo el monte 
Idem...............
Primer lote. . . 
Todo el monte. 
Idem...............

Todo el monte,
Idem...............
Idem
Idem
Idem............. .

Todo el monte..
Idem.................
Idem.................
Los Bardalones, 
Ruta-Abejas.... 
Carrasquilla.. ..

Todo el monte.
Idem

»
»

La Aguilera  
Alcocero  
Añastro...........................
Aranda.............................
Arauzo de Torre..............
Arauzo de Salce..............
Arcos................................
Baños...............................
Cañizar de Amaya  
Barrio Panizares  
Basconcillos ..................
Arcellares........................
San Mames de Abar.......
Talamillo.........................
San Pedro del Monte... . 
Belorado y tres más........

, Bozóo...............................
, Cabañes...........................
. Caleruega........................
, Cardeñadijo.....................
. Cascajares........................
. Castil................................
. Castrogeriz......................
. Terrazas...........................
. Cilleruelo.........................
. Cogollos...........................
. Moscador....................... .
. Dordóniz........................
. Coruña y Brazacorta.. . .
. Cuevas.............................
. Rebolledillo.....................
. Cueva...............................
. Garganchón.....................
. Haza y Comunidad..........
. Idem.. ............................
. Hontoria..........................
. Hontomin........................
. Hoyales............................
. La Horra..........................

, . San Millán de Juarros.. .
,. Ibeas................................
,. Idem.................................
.. Recuenco.........................
.. Villaño.............................
.. Villatarás.........................
.. Valmayor.........................
.. Villacián..........................
.. Comunidad villa y tierra.. 
.. Mambrilla........................
.. Mansilla........................ ..

Aguilera (La)  
Alcocero  
Añastro  
Aranda de Duero  
Arauzo de Salce  
Idem..............................
Arcos..............................
Baños de Valdearados. . 
Barrio de San Felices .. 
Basconcillos del Tozo... 
Idem...............................

i Idem...............................
Idem...............................

1 Idem....... .......................
i Bascuñana......................
' Belorado........................
i Bozóo.............................

Cabañes deEsgueva.. .. 
Caleruega.......................
Cardeñadijo...................
Cascajares de Bureba.. . 
Castil de Peones...........
Castrogeriz ..................
Castro vido.....................
Cilleruelo de Abajo... . 
Cogollos.........................
Condado de Treviño ... 
Idem...............................
Coruña del Conde.........
Cuevas de Amaya........
Idem..............................

I Cueva Cardiel...............
i Garganchón.................
I Haza.............................
Idem.............................
Hontoria de la Cantera 
Hontomin...................
Hoyales de Roa..........
Horra (La)....................
Ibeas de Juarros  
Idem  
Idem  
Junta de la Cerca  
Junta de San Martin de Losa.
Junta de Traslaloma..............
Idem.........................................
Junta de Villalba de Losa'.... 
Lerma.......................................
Mambrilla de Castrejón..........
Mansilla de Burgos

Leñas por roza de maleza
Idem ......................

43‘| 
44“ 
45“ 
46‘¡ 
47‘i 
48‘ 
49“ 
50* 
51‘ 
52“ 
53“ 
54“ 
55‘ 
56‘ 
57“ 
58‘. 
59‘ 
60‘ 
61‘ 
62‘ 
63‘ 
64‘ 
65‘ 
66* 
67‘ 
68‘ 
69‘ 
70'

Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1912 á 1913, relativo á los montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda, fonnado

Zarragazas.........
Todo el monte...
Dehesa...............
Todo el monte... 
l.°, 2.° y 3.° lotes, 
El Calero.........

Carrascal...................
El Monte...................
Pinar  
Enebral......................
Montuerta..................
Las Cañadillas..........
La Recorba...............
Carrascal.................. .
Castarreño..............
La Cueva.................
Ladrero  
La Porquera  
V aldehernando  
El Carrasquedo.......
Idem........................
La Dehesa................
Monteadlo................
Monte Alto..............
Montenegro..............
Monte Valle.............
Valdepila.................
Carrascal..................
La Dehesa................
Idem.........................
Robledal..................
Carrascal.................

. Los Montecicos........
, La Dehesa...............
. Cajigales..................
. El Mortero..............
. Cilla.........................
. La Dehesa..............
. Los Navajos.............
. La Serrezuela..........
. Rebollar..................
. Las Arenillas..........
. Robledal................
. La Horca..............

Dehesa Canto........
Rebollar.................
El Soto...................
Dehesa...................
La Valleja..............
San Sebastian.......
Vallejo Ahedo .... 
Dehesa...................
Bardal  
Valdelapila............
iHondillo y Hoyo ..

Leñas por arranque de estepa.

Leñas por corta de 60 robles secos
Idem por id. de 60 encinas secas y poda..

»
»

1.
35. 

130.
3 

176 
177 

51 
55 

217 
218 
219 
220 
221 
222

36 
37 

158
98 '

6 
55 
45 
46 
92 

183 
99 

101 
132 
142

8 
223 
224

38 
39 

153 
154

74
63 

155 
161

65 
66 
67 

237 
241 
242 
243 
244 
103 
156
68

exceptuados en

Número 

del 

catálogo

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DB CORTA. 1

Prado largo núm. 1....................
Til ato rmm zi . . . . . .

Ubierna............................ Todo el monte............u Diema...................................
Idem Idem................................. Idem.............................

THptd Tvnm n Idem................................. Idem.............................
"PtacIa TiA.títo n Chiln atPa,. Idem................................. Idem.............................
T^taíIa Pomar Idem................................. Idem.............................
IPtacIo Molino Urones............................. Idem.............................
T^tacIa Ma.var Idem................................. Idem.............................
"PtaíIa Vfl.ldATnina1 Idem................................. Idem.............................
"PtaíIa Ha 1a VAnt.A- Idem................................. Idem.............................
SsATl .Til 11 A.n Villahoz........................... Idem.............................
Vega............................................. Idem................................. Idem.............................
T i A fi "P T A.d ATA.fi Idem................................. Idem.............................
VaIcIotoat: . . . . Idem................................. Idem.............................

Idem Pa.tta.1 Idem................................. Idem.............................JLu.eni........... ................. ...........
TiA Sottiiíta Idem................................. Idem.............................

Trlp-m VÍ 0*11 a!1 A. Idem................................. Idem.............................¡±u.em.............    . . • .
"PllATlf.A "Molinillo Idem................................. Idem.............................

Idem T?nadía Clon (rosto Idem................................. Idem.............................
Tlrmit-A Con (rosto . . Idem................................. Idem.............................
Tía "Romiill a Idem................................. Idem.............................
SvA.l 0ÍÍ ATA Idem................................. Idem.............................
CliiAfit.A. a! Mudo Idem................................. Idem. •..........................
1Pj.qp.aPia t Idem................................. Idem.............................
C A.n f.A.rr A.n a.s Idem................................. Idem.............................
"Pin a.t Idem................................. Idem.............................
TiA.fi VllAntiAfi Idem................................. Idem.............................
V A1P. ATO DA d TA Idem................................. Idem.............................
SvA.n Ma.toÁs Idem................................. Idem.............................
S A1 VA 0*11 ATA. Idem................................. Idem.............................
C/ATTaI 1 Á.n Idem................................. Idem.............................

Villanueva de Gumiel............ Manojar ó Valdegoda................ Villanueva...................... Idem.............................



arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 é instrucciones de 19 de Septiembre del mismo año.—(Continuación).

LENAS

PLAZO. Altas.

Estéreos.

)ncepto de dehesas boyales.

50

Año.

Año,

Año..
Idem,

Año. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

125
125

Año..
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.

40
»

Año  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  
Idem  
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  
'dem  
dem . .
dem  
dem  
dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ó enajenables.

Año, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem,

Año
Idem,

Año..
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,

Tasación. Bajas.

Pesetas. Estéreos.

> »
» »
»
» »

»
» >
» 4

»
» »
» »
»
» »
»
» »
» »
»
» »

» »
»
>

» >

» >
» >

»
> >

»
» »

100

> »
» >

100
250 »
250 >

» 125
» »
»

20
>

6
»

»
> »

>

80 30

20

40

30
20
70

600
300

15
10

200
»
»

250

40

12

»
>
»
»
*

60

40
»
»
»
80

80
20

140

>
»
»
»
»
»

30
20 

eL, 

600
>

Tasación.

Pesetas.

FASTOS

Resinas.

Pesetas.

Labor 
y 

siembra.

Pesetas.

Caza.

Pesetas.

Tasación.

Pesetas.

Tasación 

total.

Pesetas.

NÚMEROS DE GANADOS. Tasu-ión.
~ |

Pesetas.Lanar. Cabrio. Mayor. Cerda.

1 » 2 » 2
1 2 » » » » 2

10 » » ' 20 » » » > 20
2 » » 4 » » » 4
3 » > 6 > » » » 6
2 » » » 4 > » > 4

12 » 24 » > » » 24
10 20 » » » 20
10 » » » 20 » > > 20
2 » » » 4 » » 4
1 » » » 9 » » » 2
2 » » 4 » » » > 4
1 o » » > > 2
3 » > x> > » > » 6
1 » » > 2

10 » » » » 20
1 » > > » » 2
2 » » > » » 4
1 » > » > 2
4 > » > > » > » 8
2 > » > » > 4
1 » » » > » » » 2
4 » » > > > > » » 8
1 » » > > » > » 2
8 > > » > » » > 16
1 > > > » > » » 2
2 » » » » » » » 4
1 » » » » > 2
2 » > > » > » » » 4
1 > 1 5040 » » > 2

ÍÓO 20 40 1 » 500 » » 5040 5640

» > > » » » »

40 1 10 » 143 > > » » 143
50 > 24 » 244 » » > 444

370 20 30 » 980 > » » > 1230
300 25 30 » 855 > > » » 1105
300 25 37 > 897 » » » » 1147

» » » » » » > »
> > » > » > > » »

200 10 20 > 550 3> > > » 590
20 8 5 94 » » > » 94
10 > 5 > 50 » » 62
20 10 10 130 > » > 130

120 50 30 » 570 » > > > 570
100 20 20 > 380 > » » » 380

» > > » » » »
» > » > » » > > »

» > > » » > » » »
> » > > » » » »

100 50 20 470 » » » > 610
30 » 30 » 240 > » » » 240

» » » » > »
100 4 30 > 392 » > » 392

> > » » » » » » »
20 10 20 12 202 » » » » 242
> » » » » » » » >
» > » » » » » » »
30 10 6 » 126 > » » » 126
30 6 6 » 114 » » » > 194

300 40 60 > 1020 » » » » 1020
20 3 10 » 109 » > » » 139
15 2 8 » 84 » > » 104

100 » 10 » 260 > > » > 400
» » > » » » > » » »

» » » » » » » » >
» > » » » » »

200 10 30 > 610 » > > 730
» > » » » » » »
» > > » > » »

5 j> » 10 » » > » 10
50 » > » 100 » » » » 100

» > » » » » » >
> » » » » » > »
> » » » » » » » » »
40 10 20 230 > » » > 260
30 12 10 > 156 > » » » 176
20 40 > » » » 60
20 » 40 » » 40

800 200 150 3100 » » > 3700
700 30 100 » 2090 10560 » 10560 13250

» » » » » > » > >
(OonHnuard)



Providencias judiciales

Anuncios Oficiales
INSTITUTO GENERAL I TÉCNICO DE BURGOS.

Anuncios particulares

Impbenta Pbovinoiai»

estas fallecido,se ignora quiénes sean 
sus herederos á quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada; en 
conformidad á lo dispuesto en e 
art. 402 de la antigua ley Hipoteca
ria, he acordado convocar por medio 
de edictos á los causa-habientes de 
D.a Juana Duque Gómez para que 
en el término de 10 dias comparez
can, si quisieren, en este Juzgado á 
alegar su derecho.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia expido el 
presente en Burgos á 17 de Agosto 
de 1912. = Honorato de Simón. — 
P. S. M.—Marciano Irazu.

Alcaldía de Santa Manía. liibarre- 
donda.

El dia 20 de Septiembre próximo 
dar a principio el amojonamiento de 
carreras, caminos y demás predios 
rusticos pertenecientes al común de 
vecinos de esta villa, cuya operación 
llevará á cargo el Regidor Síndico 
y comisión de vecinos designada al 
efecto, según el acuerdo tomado por 
esta Corporación en sesión celebra
da el dia 27 de Junio último, con el 
fin de llevar a cabo el acuerdo to
mado por la misma en sesión del dia 
11 de Mayo del año próximo pasado, 
con el fin de reevindicar la intrusión 
de terrenos verificada hasta la fecha, 
debiendo abstenerse los poseedores 
de terreno intrusado de sembrarlo 
en la época próxima, á quienes se 
tendrá por reincidentes, y por tanto 
responsables á mayor número de 
perjuicios,con pérdida de las labores, 
simientes y demás trabajos, y sin 
derecho á reclamación alguna.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocí- | 

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DÉ BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables , y de diez á doce 
los festivos. . .4

{ Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
! Se halla vacante la plaza de Ins

pector de carnes de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 90 pese- 

| tas> pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. El agra
ciado puede igualarse con los veci
nos de esta villa y con los de los 
pueblos de Moriana, Bozóo, Portilla, 
Villanueva Soportilla, Guinicio y 
Montañana, distantes de ésta el más 
lejano cuatro kilómetros, ascendien
do el sueldo anual á 140 fanegas de 
trigo y los derechos de herraje.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
termino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia.

Santa Gadea del Cid 16 de Agos
to de 1912.=E1 Alcalde, Carlos Arin.

Secretaria.
Los exámenes extraordinarios del 

curso actual, los examenes de ingre
so y las matriculas oficiales para el 
curso de 1912-1913 se verificarán en 
este Instituto con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

1. a Los exámenes de ingreso para 
los alumnos que hayan de examinar
se también de asignaturas en la con
vocatoria de Septiembre, se verifica
rán el dia 19 de dicho mes.

Los alumnos que sólo hayan soli
citado examen de ingreso serán lla
mados en los días 27 y 28 del pro
pio mes, y los exámenes de asigna
turas comenzarán el dia 20 del mis
mo, tanto para los alumnos oficiales 
como para los no oficiales.

2. Los alumnos que no hubieran 
sacado papeleta de examen, previo 
abono de los derechos correspon
dientes para los exámenes de Junio, 
ya por haber sido excluidos de los 
ordinarios, ya por cualquier otra 
causa voluntaria ó involuntaria, pue
den hacerlo para los de Septiembre, 
a cuyo efecto se admitirán los pagos 
de los derechos en esta Secretaria 
en la primera quincena del referido 
mes.

3. a Los que procedan de otros 
Institutos, antes de matricularse en 
éste, necesitan que aquellos donde 
últimamente hayan cursado asigna
turas remitan a esta Secretaria cer
tificación oficial de sus estudios.

4. a El que desee matricularse re
cogerá en la portería de este Insti
tuto la hoja impresa, que llenará en 
todos sus huecos, firmando con los 
nombres, apellido paterno y mater
no, especificando con toda claridad 
las asignaturas en que haya de ser 
inscrito.

5. Al hacer la matricula presen*

Molino harinero y casa.
Se arrienda ó vende uno con dos 

piedras. Es inútil pretenderlo en 
renta sin buenas referencias ó garan
tías suficientes.

Para tratar, calle de San Juan, 
números 48 y 50, Burgos.

i Alcaldía de Buniél.
Según reconocimiento practicado 

por la Junta de Sanidad municipal 
de esta villa en el ganado lanar exis
tente en esta localidad, que venia 
padeciendo la enfermedad variolosa 
desde el 14 de Abril último, ha re- 
sultado estar sano y limpio de dicha 
enfermedad sin interrupción alguna.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente anuncio en el 
periódico oficial de la provincia para 
conocimiento de los pueblos limítro
fes y demás en general.

Buniel 16 de Agoste de 1912— 
El Alcalde, Clemente Puente.

miento de los poseedores de fincas 
de este término jurisdicional.

Santa Maria Ribarredonda 16 de 
Agosto de 1912.=E1 Alcalde, An
selmo López.

Burgos.
D. Honorato de Simón Ubierna, 

Juez municipal de esta ciudad, en 
cargos de instrucción y de primp- 
ra instancia de la misma y su par
tido,

Hago saber: que en este Juzgado 
y por testimonio del fedatario se 
sigue expediente á instancia de Don 
José Santa María y Alonso de Ar
miño para acreditar é inscribir á su 
favor, por carecer de título inscrito, 
la posesión sobre las fincas siguien
tes:

Una casa sita en esta ciudad y ba
rrio de Villatoro, calle del Parral, 
señalada con el número 2; linda por 
el frente, donde tiene la entrada al 
Oeste, plazuela de la calle del Pa
rral y casa de Pedro Masa, hoy de 
Gaspara Gutiérrez; espalda, al Este, 
casa de Pedro Rodríguez, hoy de los 
herederos de D. José Herreros, la 
cual constituyó un todo con ésta; 
derecha entrando, al Sur, dicha calle 
del Parral, é izquierda, al Norte, 
huerta de esta misma hacienda; tie
ne como accesorio un pajar, que lin
da por el Norte y Oeste con huerta 
de esta hacienda; por el frente, al 
Sur, terreno de paso á la era de Pe
dro Rodríguez, hoy de los herede
ros de D. José Herreros y calle del 
Parral, y por el Este con la casa an
tes reseñada y pajar de dichos here
deros. Mide la casa 10 metros 50 cen
tímetros de linea por nueve metros 
25 centímetros de fondo, y el pajar 
tres metros de linea por 10 metros 
50 centimetros de fondo. Tasadas 
ambas fincas en 750 pesetas.

Una huerta, radicante también en 
el barrio de Villatoro, de esta ciu
dad, de segunda calidad, de 16 áreas, 
que linda por el Norte con arroyo 
corriente, Sur casa de los herederos 
de D. José Herreros y casa de esta 
propiedad reseñada anteriormente, 
por el Este casas de Enrique Gon
zález, Jenaro López y Pablo Maza, 
hoy de Antonia Gutiérrez, José San
ta María y Gaspara Gutiérrez res
pectivamente y Oeste con huerta de 
los herederos de D. José Herreros, 
tasada en 750 pesetas.

Cuyas fincas corresponden al don 
José Santa María por compra á doña 
Agustina Terán y Villalaín, hallán
dose inscriptas en el Registro de la 
I ropiedad del partido á nombre de 
D.a Juana Duque Gómez, que falle
ció en 21 de Abril de 1895, dejando 
por herederos á sus hermanas doña 
Dorotea y D.a Dámasa, y habiendo

tara el interesado su cédula si tuvié- 
re más de catorce años, abonando en 
papel de pagos al Estado ocho pese
tas y un timbre móvil de diez cénti
mos para el recibo de matricula.

Asimismo habrá de presentarse 
certificado de que el alumno se halla 
revacunado, requisito sin el cual no 
se formalizará matricula alguna.

Los alumnos calificados de sobre
saliente en los examenes de ingreso, 
tendrán derecho á la m^ricula de 
honor del primer grupo de asigna
turas.

Asimismo podrán solicitar matrí
cula de honor en una asignatura los 
que hayan obtenido durante el curso 
actual la calificación de sobresalien
te con opción á dicha matrícula de 
honor.

7.a La matrícula ordinaria podrá 
solicitarse desde el 1.” de Septiem- 
ire todos los dias no festivos de ¡ 
diez de la mañana á una de la tarde, 
durante la primera quincena, y de 
diez á una y de cuatro á seis duran
te la segunda, estando además abier
ta la Secretaria para el recibo de so
licitudes de matricula de diez á doce 
de la noche el dia 30 del citado mes.

La matricula extraordinaria se so
licitara en el mes de Octubre abo
nando derechos dobles.

Lo que de orden del Sr. Direc
tor se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 16 de Agosto de 1912.= 
El Secretario, Dr. Eloy García de 
Quevedo.


